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ES Auq uz, Eo 

  

1, Kimberly N Robbins, a licensed Notary Public oÉthe Stat of 

Delaware, appointed by Governor Jack A. Markell, for a term 

extending to April 26, 2013, do hereby attest that the attached Power 

of Attorney and Unanimous Consent In Lieu of Meeting of the 

Managers of NCT Energy Group LLC are true original documents 

that were provided to me on June 20, 2011. 

Bao (Qhros 
mperly N Robbins, Notary Public 

My Commission Expires April 26, 2013. 
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POWER OF ATTORNEY 

  

the laws of the Estate of Delaware, The United States of ¿ 
"Cornpany”), duly authorized by the Board of Directors and“the Operating 
Managers of the Company, by a resolution adopted on May 7201 7 
hereby appoint RAQUEL ANGELES SALAS MARTIN, Venezuell dora 
age an holder of Ecuadorian Identification Number ff 1725233397, as the 

Company's Attorney-in-Fact (“Agent”). ( 

The Agent shall have full power and authority to act on behalf of the Company 
in any business and activity in the Republic of Ecuador. This power and 
authority shall authorize the Agent to manage and conduct all affairs of the 
Company and to exercise all legal rights and powers of the Company in the 
Republic of Ecuador, including all rights and powers that the Company may 
acquire in the future in the Republic of Ecuador. The Company Agents 
powers shall include, but not be limited to, the power to: 

1. Open, maintain or close bank accounts (including, but not limited to, 
checking accounts, savings accounts, and certificates of deposit), brokerage 
accounts, and other similar accounis with financial institutions. 

a. Conduct any business with any banking or financial institution with respect 
to any of Company's accounts, including, but not limited to, making deposits 
and withdrawals, obtaining bank statements, passbooks, drafts, money 
orders, warrants, and certificates or vouchers payable to the Company by any 
person, firm, corporation or political entity. 

b. Have access to any safe deposit box that the Company might own, 
including Its contents. 

2. Sell, exchange, buy, invest, or reinvest any assets or property owned by 
the Company. Such assets or property may include income producing or non- 

income producing assets and property. 

3. Purchase and/or maintain insurance. 

4. Take any and all legal steps necessary to collect any amount or debt owed 

to the Company, or to settle any claim, whether made against the Company or 
asserted on the Company's behalf against any other person or entity. 

5. Enter into binding contracts, including any hydrocarbon binding process on 

Company's behalf. 

6. Exercise all stock rights on Company's behalf as its proxy, including all 
rights with respect to stocks, bonds, debentures, or other investments. 

7. Maintain and/or operate any business that the Company may own. 

 



  

  

own or may own in the future. 

  

10. Prepare, sign, and file documents with any governmental body dr agency, 
including, but nat limited to, authorization to: 

a. Prepare, sign and file income and other tax returns with federal, state, 
focal, and other governmental bodies. 

b. Obtain information or documents from any government or its agencies, and 
negotiate, compromise, or settle any matter with such government or agency 
(including tax matters). 

Cc. Prepare applications, provide information, and perform any other act 

reasonably requested by any government or its agencies in connection with 
governmenta! benefits. 

12. Disclaim any inferest which might otherwise be transferred or distributed 
to the Company from any other person, estate, trust, or other entity, as may 
be appropriate. 

This Power of Attorney shall be construed broadly as a General Power of 
Attorney. The listing of specific powers is not intended to limit or restrict the 
general powers granted in this Power of Attorney in any manner. 

The Agent shall not be liable for any loss that results from a judgment error 
that was made in good faith. However, the Agent shall be liable for willful 
misconduct or the failure to act in good faith while acting under the authority of 
this Power of Attorney. 

On behalf of the Company, | authorize the Agent to indemnify and hold 
harmless any third party who accepts and acts under this document. 

This Power of Attorney shall become effective immediately and shall not be 
affected by my disability or lack of mental competence, except as may be 
provided otherwise by an applicable state statute. This is a Durable Power of 
Attorney. This Power of Attorney shall continue effective until it is revoked. 
This Power of Attorney may be revoked by me at any time by providing written 
notice to the Agent.    
Luis El ENRIQUÉ MATHEUS VELASCO 

 



  

-NCT ENERGY GROUP. LLC. -a Delaware Limited Etability Company A 

Legal address:. 
16192 Coastal Hwy. Léwes, DE 19958, United Stats of America. 

  

  

NCT Energy Group LLC 

UNANIMOUS CONSENT IN LIEU OF MEETING OF THE MANAG, q 

Pursuant to Section 18-404 of the Delaware Limited Liability Company Act and Ségti 
the General Corporation Law of Delaware, the undersigned, being the operating faánagers of Ke 
Energy Group LLC, a Delaware limited liability company (the "Company"), hereby agrees to and 
adopts the following resolutions by unanimous consent: U 

WHEREAS, it is proposed to grant to Raquel Salas Martin a power of attoerny as to represent the 

Company in any matter or business to be carried out by the Company in he Republic.of Ecuador. 

IT IS RESOLVED: To grant a power of attorney to Raquel Angeles: Salás. Marti, as to represent 

the Company in any matter or business related to the Company, in the Republic of Ecuador where 

the Company is carrying out business or activities, 

IT IS FURTHER RESOLVED: To authorize LUIS ENRIQUE. MATHEUS VELASCO, operating 
manager of the Company, in order to grant and exécute the power of attorney on behalf of the 
Company. » 

The resolutions adopted by virtue of this Written Consent of the Operating Managers shall have the 

same force and effect as if adopted at, a a meeting of Operating Managers pursuant to the laws of 

Delaware, 

  

This Written Consent of Managers: may" be executed by the Operating Managers in separate 

counterparts, bearing a facsimile ór facsimiles of signatures, with the same force and effect as if all 

members had signed the same Counterpart, and it shall not be necessary in making proof of this 

document to produce; accout for or refer to more than one such counterpart. 

IN WITNESS WHEREOF: the undersigned have executed this Written Consent of the Managers of 
the Company to be effective as of the 178 day of May, 2011. 

CALA 
Luis E: Matheus Velasco RAS dodo Catell no 

Operating Mañager Operating or 

  

  

    

    

   
  

DelfinvAiberto Góm dla Rosa Guerra ) 

Operating Manager Operating Manager 

    

   

  

     



  

  

    

  

- NCT ENERGY. GROUPL LEC a Delaware e Limited bie abili ility Company 

Legal address: 

16192. Coastal al Hu. Lomo, DE 19955, United States of America o 

  

  

  

     

  

  
Secretary 

NOTARÍA TRIGÉSIMA, SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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. País: Estados Unidos de América 

. en Dover, Delaware 

. No. 0444509 
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Apostilla > £ 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1931) os 

Este documento público: 

. ha sido firmado por Kimberly N Robbins 

. actuando en capacidad de Notaria Pública del Estado de Delaware 

.. leva el sello/ estampilla de Notaria Pública del Estado de Delaware 

Certificado 

. el día veinte de junio del 2011 

. por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

. Sello/ Estampilla: 10. Firma: Secretario de 

Estado 

(ESTAMPILLA ILEGIBLE) (FIRMA ILEGIBLE) 

      
 



  

    

Yo, Kimberly N Robbins, Notaria Pública con licencia del Estado de Delaware, 

nombrada por el Gobernador Jack A. Markell, por un periodo que se extiende al 

26 de abril del 2013, por la presente doy fe de que el Poder Legal y el 

Autorización Unánime en lugar de reunión de Gerentes de NCT Energy Group 

ELC son documentos verdaderos y originales que me fueron proporcionado el 

20 de junio de 2011. 

(FIRMA ILEGIBLE) 
  

Kimberly N Robbins, Notaria Pública 

Mi comisión expira el 26 de abril de 2013. 

(ESTAMPILLA ILEGIBLE) 

 



  

  

PODER LEGAL 

     Estado de Delaware, Estados Unidos de América, (la Compañía), de damente autogizado SN 

el Consejo Directivo y los Gerentes Operativos de la Compañía, wdimeseución Vos 
el 17 de mayo de 2011, por la presente designo a RAQUEL GELES SALAS MARTIN, 

venezolana, mayor de edad, con cédula de identidad ecuatoriana número 172523339-7, como 

Apoderada de la Compañía (“Agente”). : 

  

El Agente tendrá plenos poderes y autoridad para actuar en nombre de la Compañía en 

cualquier negocio y actividad realizada en la República del Ecuador. Este Poder autorizará al 

Agente para gestionar y dirigir todos los asuntos de la Compañía y para ejercer todos los 

derechos y facultades legales de la Compañía en la República del Ecuador, incluyendo todos los 

derechos y facultades que la Compañía pueda adquirir en el futuro en la República del 

Ecuador. Las facultades del Agente de la Compañía incluirán, pero no estarán limitados a: 

1. Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias (incluyendo, pero no limitándose a, cuentas 

corrientes, cuentas de ahorro y certificados de depósito), cuentas de corretaje y otras 

cuentas similares en instituciones financieras. 

a. Realizar cualquier negocio con cualquier institución bancaria o financiera con respecto a 

cualquiera de las cuentas de la Compañía, incluyendo, pero no limitándose a, hacer 

depósitos y retiros, obtener estados bancarios, libretas de depósito, giros, giros postales, 

garantías, y certificados de vouchers por pagar a la Compañía por cualquier persona, firma, 

corporación o entidad política. 

b. Tener acceso a cualquier caja de seguridad que la Compañía pueda tener, incluyendo su 

contenido. 

2. Vender, intercambiar, comprar, invertir, o reinvertir cualquier activo o propiedad de la 

Compañía. Tales activos o propiedades pueden incluir activos y propiedades que 

produzcan ingresos o no produzcan. 

3. Compra y/o mantenimiento de seguro. 

4. Tomar cualquier medida legal necesaria para cobrar cualquier cantidad o deuda adeudada 

a la Compañía, o cancelar cualquier reclamo, ya sea hecho contra la Compañía o realizado a 

favor de la Compañía contra cualquier otra persona o entidad. 

5. Celebrar, en nombre de la Compañía, cualquier contrato obligatorio, incluyendo cualquier 

proceso obligatorio hidrocarburífero a favor de la Compañía 

6. Ejercer todos los derechos de valores en nombre de la Compañía, como su Apoderada, 

incluyendo todos los derechos con respecto a acciones, bonos, obligaciones u otras 

inversiones que posea la Compañía. 

7. Mantener y/o operar cualquier negocio que la Compañía pueda tener.



  

  

10. 

12. 

Contratar asistencia profesional y de negocios que sean apropiadas, incluyghdo% 

contadores y agentes inmobiliarios. 

Vender, transmitir, arrendar, hipotecar, administrar, asegura 

  

  

E AL 

jerrés álces Ye ect (que tenga ahora o después) incluyendo, pero no limitándose a, b 

bienes raíces (incluyendo el derecho de retirar a los tenedor 

incluye el derecho de vender o gravar cualquier bien áu 

adquirir en el futuro. 

Preparar, firmar, y presentar documentos anté cualquier cuerpo o institución 

gubernamental, incluyendo pero no limitado a, autorización para: 

Preparar, firmar y presentar declaraciones de impuesto a la renta y otros impuestos ante 

corporaciones federales, estatales, locales y otras. 

Obtener información o documentos de cualquier institución gubernamental, y negociar, 

comprometer, liquidar cualquier asunto con ese gobierno o institución (incluyendo asuntos 

tributarios). 

Preparar aplicaciones, dar información, y realizar cualquier otro acto razonablemente 

solicitado por cualquier gobierno o sus instituciones en relación con beneficios 

gubernamentales. 

Renunciar a cualquier beneficio que podría ser transferido o distribuido a la Compañía de 

cualquier persona, bien raíz, fideicomiso u otra entidad, según proceda. 

Este Poder será interpretado ampliamente como un Poder General. La lista de facultades 

específicas no pretende limitar o restringir las facultades generales otorgadas en este Poder 

Legal de ninguna manera. 

El Agente no será responsable por pérdida alguna resultante de un error de juicio cometido 

de buena fe. Sin embargo, el Agente será responsable por dolo o por abstenerse de proceder 

de buena fe, cuando esté actuando bajo la autoridad de este Poder. 

A nombre de la Compañía, autorizo al Agente a indemnizar a cualquier tercero que acepte 

y actúe en virtud de este Poder. 

Este Poder entrará en vigencia inmediatamente, y no se afectará por mi discapacidad o falta 

de competencia mental, salvo que se disponga lo contrario por una ley estatal aplicable. 
Este es un Poder Legal duradero. Este Poder seguirá estando vigente hasta que se revoque. 

Este Poder puede ser revocado por mí en cualquier momento mediante una notificación 

escrita a la Agente. 

(FIRMA ILEGIBLE) 
  

LUIS ENRIQUE MATHEUS VELASCO 

pS 
y re perar la postor) ESP 

   

   

      

     

 



  

  

NCT ENERGY GROUP LLC -— Una Compañía de Responsabilidad1Tñifada de. 

  
Delaware 

Donmicilio legal: A 

16192 Coastal Hwy. Lewes, DE 19958, Estados Unidos de América: 7 

  

NCT Energy Group LLC ( 

AUTORIZACIÓN UNÁNIME EN LUGAR DE REUNIÓN DE GERENTES 

De conformidad con la Sección 18-404 de la Ley de Compañías de Responsabilidad 

Limitada de Delaware y la Sección 108(c) de la Ley General de Corporaciones de Delaware, 

siendo los infrascritos Gerentes Operativos de NCT Energy Group LLC, una Compañía de 

Responsabilidad Limitada de Delaware (la "Compañía"), por la presente acuerdan y 

adoptan por unanimidad las siguientes resoluciones: 

CONSIDERANDO QUE, se propone conceder a Raquel Salas Martín un Poder Legal para 

representar a la Compañía en cualquier asunto o negocio a llevarse a cabo por esta, en la 

República del Ecuador. 

SE RESUELVE: Conceder un Poder legal a Raquel Ángeles Salas Martín, para representar a 

la Compañía en cualquier asunto o negocios relacionados con la misma en la República de 

Ecuador, donde la Compañía está llevando a cabo actividades de negocios. 

ADICIONALMENTE, SE RESUELVE: Autorizar a LUIS ENRIQUE MATHEUS VELASCO, 
Gerente Operativo de la Compañía, para que otorgue y ejecute el Poder en nombre de la 

Compañía. 

Las resoluciones adoptadas por virtud de ésta Autorización Escrita de los Gerentes 

Operativos tendrán la misma validez y efecto como si hubiera sido adoptada por una 

reunión de Gerentes Operativos según las leyes de Delaware. 

Esta Autorización Escrita de los Gerentes puede ser ejecutada por los Gerentes Operativos 

en contrapartes separadas que tengan firma facsímil o facsímiles, con la misma vigencia y 

efecto como si los miembros hubieran firmado esa contraparte, y no será necesario hacer 

prueba de este documento para producirlo, considerarlo o referirlo a más de una de las 

contrapartes. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos han realizado está Autorización Escrita de Gerentes de 

la Compañía para que tenga vigencia desde el 17 de mayo del 2011. 

    

(FIRMA ILEGIBLE) (FIRMA ILEGIBLE) 

Luis Enrique Matheus Velasco Roberto A. Mora 

Catellano 

Gerente Operativo Gerente Operativo 

(FIRMA ILEGIBLE) (FIRMA ILEGIBLE)   

   



  

  

  

Delfin Alberto Gómez 

Gerente Operativo 

  

  

  

          

_——Y 
NCT ENERGY GROUP LLC — Una Compañía de Responsabilidad Limitada de 

Delaware 

Domicilio legal: 

16192 Coastal Hwy. Lewes, DE 19958, Estados Unidos de Amér Al   
  

    

MA 

(FIRMA ILEGIBLE) (FIRMA ILEGIBLE) 
Raquel A. Salas Martin Fernando Vera Fernández 

Gerente Operativo Secretario 

  

DOCUMENTO TRADUCIDO POR: 
María José Vivanco Vélez 

Cédula de Ciudadanía No.: 

172471838-0 

    
  

 



  

  

NÚMERO 2015-17-01-37-D 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, a los nueve (09) días del mes de enero del año dos mil quince (2015), ante 

mi doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, NOTARIA 
TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparece la señorita MARÍA JOSÉ 
VIVANCO VÉLEZ, por sus propios y personales derechos, con cédula de ciudadanía 

número uno siete dos cuatro siete uno ocho tres ocho guion cero (172471838-0), de 

estado civil soltera, con objeto de reconocer su firma y rúbrica impuestas al pie del 

documento que antecede. Al efecto, juramentado que fue en legal y debida forma, 

advertido de las penas del perjurio y de la obligación que tiene de decir la verdad con 

claridad y exactitud, bajo la fe del juramento declara que reconoce como suya la firma y 

rúbrica impuesta al pie del documento que antecede, por ser la que utiliza en todos sus 

actos públicos y privados. Realizo la presente diligencia al amparo de lo dispuesto en el 

artículo diez y ocho (18) numeral nueve (9) de la Ley Notarial. Leída que le fue la 

presente acta al compareciente, éste se ratifica y firma conmigo la notaria en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La notaría no se responsabiliza del contenido del 

documento. Se archiva una fotocopia en el libro de Diligencia de esta Notaría. 

Mano do MANO 
María José Vivanco Vélez 

c.c. 172471838-0 

c.v. 140-0008     
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